
  

  

  

    
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA ASSURANCEBROKERCA S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

1.- Lugar, fecha, notario ante quién se otorgó; e, inscripción. 

En Quito, Distrito Metropolitano, el 27 de agosto del 2002, ante el Notario Vigési- 
mo Sexto Suplente de cantón Quito, dector Gabriel Terán Guerrero, es inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Quito, con el número 0562 y anotada en el Reper- 
torio bajo el número 006290, el 20 de febrero del 2003. 

2.- Nombre, nacionalidad, domicilio y calidad en la que comparece el otorgante. 

El señor Juan Fernando Ponce Dávalos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en Quito, Distrito Metropolitano, en su calidad de Gerente General de ASSURAN- 
CEBROKERCA S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

3. Domicilio principal de la compañía 

Quito, Distrito Metropolitano. 

4. Cambio de denominación. 

Se aprueba el cambio de denominación de la compañía ASSURANCEBROKER- 
CA S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, por el de ASSU- 
RANCE BROKER S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

5. Reforma del estatuto social 

Se aprueba la reforma del estatuto social en los términos de la escritura pública 
celebrada 27 de agosto del año 2002. 

Quito, Distrito Metropolitano, nueve de mayo del año 2003. 

Lcdo. Pablo Cobo Luna 

SECRETARIO GENERAL * 

RESOLUCIÓN No. SBS-INS-2003-014 

DR/ DIEGO FERNANDO NAVAS MUÑOZ 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía ASSURANCEBROKERCA S.A. AGENCIA ASESORA PRO- 
DUCTORA DE SEGUROS, por intermedio del doctor Cristian Zambrano Ruilova, 
ha solicitado a esta Superintendencia de Bancos y Seguros la aprobación del 
cambio de denominación y la reforma del estatuto social de la referida compañía, 
acompañando para el efecto los tres primeros testimonios de la escritura pública 
otorgada el 27 de agosto del 2002, ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente del - 
Cantón Quito, doctor Gabriel Terán Guerrero. 

QUE la junta general extraordinaria universal de accionistas de la compañía AS- 

SURANCEBROKERCA S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGU- 
ROS, en sesión celebrada el Y de mayo de 2002, resolvió el cambio de denomi- 
nación y la reforma del estatuto social de la mencionada compañía; 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA W.S £ A. C.LTDA. 

Se comunica al público que la compañía W.S. 

8 A. C.LTDA. aumentó su capital en US$ 
346.000,00 y reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 12 

de mayo del 2003. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N*03.0.1J.2775 de 29 JUL. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 350.00,00, eS 

tá dividido en 350.000 participaciones de USE 

1,00 cada una. 
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Quito, 29 JUL. 2003. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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Cc/ 25296 ar 

CITACION JUDICIAL 

A los HEREDEROS desconocidos 
«de ARISTIDES GALLEGOS VA- 

LLEJO se les hace conocer de la 
demanda contencioso administratt- 

va propuesta por José Daquilema y 

otros, la cual se tramita en la Pn- 
mera Sala del Tribunal de lo Con- 
tencioso Administrativo de Quito 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 

ACTORA. JOSE DAQUILEMA 

(PROCURADORA COMUN) 

DEMANDADOS: Director Ejecutivo 

del instituto Ecuatonano de Desa- 
rrollo Agrano, Irene 

Bermeo 
TRAMITE. Arts 30 y 31 de la Ley 

de la Junsdicción Contecioso Ad- 
mimstratva 
OBJETO: impugnación de acto ad- 

ministratvo 

CUANTIA. Indeterminada 
DOMICILIO DEL ACTOR: Casillero 

judicial No. 2378 
JUICIO NO: 8893 Al 

Dr. Jaime Calero Tufiño 
Secretano Relator 
Hay un sello 

Cc! 25314 ar. 
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CITACIÓN JUDICIAL A HECTOR 

BOLIVAR VEGA CURIMILMA. 

JUICIO: PARTICION No. 

0122/2003 E CS. 

ACTOR: ROSA MARGARITA TA- 

PIA CABRERA. 

DEMANDADO: HECTOR BOLI- 

VAR VEGA CURIMILMA. 

DOMICILIO JUDICIAL: — DRA. 
GRACIELA MONESTEROLO, 

CUANTÍA: US$ 345,00 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 28 de 

Abri del 2003, las 14h52.- VIS- 

TOS.- En lo principal la demanda 

es clara y precisa, por lo que se la 

acepta a trámite especial. En con- 

secuencia, tramitese de conform:- 

dad con lo dispuesto por el Art. 653 

del Código de Procedimiento Civil. 

Concédese a las partes el jrmino 

de quince días para que presenten 

todas las cuestiones cuya resolu- 

ción tuere necesana para llevar a 

cabo la partición, inclusive lo rela- 

- exnado con la competencia o ju- 

nsdicción del que suscribe. Atento 

el juramento de la actora sobre la 

imposibilidad de determinar la mdi- 

vidualidad y residencia actual del 

demandado señor HECTOR BOLI- 

VAR VEGA CURIMILMA, citeselo 
por la prensa en la forma prevista 

par el Att 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil.- Inscribase esta de- 

manda en el Registro de la Propie- 

dad de este cantón.- Citese tam- 
bién al Municipio del Distrito Me- 

tropolitano de Quito. Téngase en 

cuenta la autorización conferida 
por la actora a la Dra. Graciela Mo- 

nesterclo de Ramirez, la cuantía y 

el casillero judicial No. 789 para 

sus notificaciones. Agréguese la 

documentación presentada.» Notifí- 

QUEDA ANULADO 

Por perdida del Cheque No.512 al 

520 de la Cta. Cle. No 40600698 
del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 dias postenores 

a la últma publicación. 

ec! 25340    

DO 

Por perdida del Cheque No.846 al 

850 de la Cta. Cte. No 17004524 
del Banco del Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá raclamar 

dentro de los 60 días postenores 

a la última publicación 

cc/ 25340 ar 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No 1050- 

1051 de la Cta. Cte. No 5527478 

del Banco del Pichincha. Quien" 

tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

cc/ 25340 a.r. 

QUEDA ANULADO + 

Por pérdida del Cheque No.743 al 

748-788 de la Cta. Cte No 
2318939 del Banco del Pichincha 
Quien tenga derecho deberá recia- 

mar dentro de los 60 días poste- 

nores a la última publicación. 

cc! 253940 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por párdida del Cheque No. 515 * 

- de la Cta. Cie. No 9167636 del 
Banco del Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación. 
cc/ 25340 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 821 al 

920 de la Cta. Cte. No 2727329 del 

Banco del Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la últma 

publicación. 
cc/ 25340 a.r. 

QUEDA ANULADO ' 
Por pérdida del Cheque No.769- 

817-818-324-883 de la Cta. Cte. 

No 19080540 del Banco del Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 días 

posteriores a ta última publicación. 

cc/ 25340 a.r 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No.1305- 

1310-1311 de la Cta. Cte. No 

942201 del Banco del Pichincha. 

nores a la última publicación. 

cc! 25340 as. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No.125 al 

131 de la Cta. Cte. No 455001248 

del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 80 disa posteriores 

a la última publicación. 

ca/ 25940 8.1. 

PAUTAS AURA


